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MEMORIA DESCRIPTIVA ¡

E l presente modelo de utilidad se refiere a 

un taco de anclaje del tipo de los que se introducen por 

percusión en un o r ific io  ciego de una pared.

El taco de anclaje en cuestión ha, sido conce­

bido y realizado de manera que se distingue ventajosa- i

mente de los usuales porque sé coloca en e l lugar co- ¡

^respondiente con más fac ilidad  y porque resulta re te - ¡ 

nido en dicho lugar de t a l  modo que su extracción es 

prácticamente imposible.

A tenor de todo e llo , dicho taco de anclaje 

se caracteriza, en lineas generales, por e l hecho de 

consistir en un cuerpo monopieza moldeado que presenta 

en un tramo intermedio una abertura longitudinal en 

prolongación de la cual y por medio de porciones debi­

litadas de dicho ouerpo está unida una plaquita alaigada 

terminal, presentando t a l  ouerpo una serie de nervios 

transversales interrumpidos por la  citada abertura. En 

virtud de esta estructuración, a l efectuar la  perca- '

sión sobre e l extremo de cabeza del taco y tropezar la  

plaquita en e l fondo del o r ific io  en e l que se introduce, 

las porciones debilitadas se rompen y la  plaquita se 

acuña en la  abertura con lo que se produce una expansión 

que determina la  aplicación la te ra l de los nervios en e l  . 

o rific io .

Para, f a c i l i t a r  la  explicación más detallada, 

se acompaña una hoja de dibujos en los que se ha repre­

sentado un caso práctico de realización de un taco de 

anclaje de las características indicadas, que se cita



sólo a títu lo  do ejemplo no lim itativo del alcance de 

la  invención.

En dichos dibujos:

La figu ra  1 es una v ista  en alzado del taco 

do anclaje, ilustrado por separado.

La figu ra  2 muestra e l taco de anclaje repre­

sentado en una proyección considerada a 903 respecto a la  

figu ra  preoedente.

Y la figu ra  3 corresponde a una, v ista  la tera l 

en la  que puede apreciarse como se rea liza  la  fijac ión  del 

taco en la  pared correspondiente ilustrada en sección.

De conformidad con los dibujos, dicho taco de 

anclaje consiste en un cuerpo monopieza moldeado que pre­

senta en un tramo intermedio longitudinal una abertura 

alargada -1 -  en prolongación de la  oual está dispuesta 

axialmente una plaquita -2 -  que está unida a dicha aber­

tura por dos porciones adelgazadas -3 -. E l taco presenta 

una serie de nervios transversales -4 -  de borde biselado que 

quedan interrumpidos por la  citada abertura -1 -. E l taco 

tiene en su extremo delantero un ligero  ensanchamiento có. 

nico -5 - a modo de cabeza.

E l taco de anclaje en cuestión ha sido pre­

visto para ser dispuesto en un o r ific io  ciego -6 -  prac­

ticado previamente en una -pared -7 -. Para efectuar la  

colocación del taco, se inserta en dicho o r ific io , in­

troduciendo primero la  plaquita -2 -  y se efectúa una 

percusión sobre la  cabeza -5 -, mediante la  cual la plaqui­

ta -2 -  tropieza por su extremo oontra e l fondo del o r i f i ­

cio ciego -6 -, con lo que las porciones adelgazadas -3 -



se rompen y dicha plaquita -2— se acuña en la abertura 

-1 -, produciéndose la  expansión del taco de manera que los 

nervios -4 - se hincan por su borde biselado en e l  o r i f i ­

cio -6 -, con lo cual e l taco resulta firmemente retenido 

sin  posibilidad de desprendimiento.

E l taco de anclaje, fijado  como se ha explicado, 

puede ser utilizado en muchas aplicaciones. Así, por ejem­

plo, en su extremo de cabeza es posible introducir un 

clavo de tipo conveniente, para efectuar la  suspensión 

de ouadros, o de cualesquiera objetos o bien se pueden apli 

car en dicha oabeza elementos apropiados aislantes para 

efectuar instalaciones e léctricas, etc.

Por lo demás, debe hacerse constar que e l mo­

delo, dentro de suesenoialidad, puede ser llevado a la  

práctica en otras formas de realización que d ifieran  tan 

sólo en detalle de la  indicada tínicamente a títu lo  de 

ejemplo, a las que alcanzará asimismo la  protección que 

se recaba. Podrá pues fabricarse e l taco de anclaje de 

referencia en cualquier configuración y tamaño y con 

los materiales más convenientes, por quedar todo e llo  

comprendido en e l esp íritu  de las reivindicaciones s i ­

guientes.

N O T A

Se reivindica como objeto del presente modelo 

de utilidad.

1. Taco de anclaje, del tipo que se aplica  

por percusión en un o r if ic io  ciego, caracterizado por 

e l hecho de oonsistir en un cuerpo que presenta a oonti-
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nuación de consistir en un cuerpo que presenta a conti­

nuación de su extremo delantero una abertura longitudinal 

a la que por medio de porciones adelgazadas está unida 

una plaquita terminal alineada con dicha abertura la 

cual interrumpe una serie de nervios transversales de 

borde biselado, todo e llo  de manera que, a l introducir 

la, plaquita en e l  o r if ic io  y tropezar la  misma con e l 

fondo del o r if ic io  en virtud de la  percusión efectuada 

sobre e l  extremo delantero del taco, las porciones adel­

gazadas se rompen y la  plaquita se acuna en la abertura, 

produciéndose una expansión que determina la aplicación 

la tera l de los nervios en e l o r if ic io  y la consiguiente 

fijac ión .

2. Taoo de anclaje.

Según se describe y reivindica en la  presente 

memoria descriptiva que consta de 5 paginas foliadas y 

escritas a máquina por una sola de sus caras.
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